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REPUBLICA DEL ECUADOR

M
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, el 11 de enero de 1879 se fundó la Parroquia SAN PABLO DE ATENAS,
jurisdicción del Cantón San Miguel, Provincia de Bolívar, por lo que sus
habitantes conmemoran el cENTÉsIMo tnrcÉsrllo euINToANMRSARIO de parroquialización;

Que, la parroquia SAN PABLO DE ATENAS, es un referente del potencial
agrícola, ganadero, turístico, cultural y religioso del Ecuaáor, que
identifican a tan productiva y fecunda tierra por su significatito .po.t.
al crecimiento y desarrollo socio-económico y productirro u. nivel iocal,
provincial y nacional;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a la población de la Parroquia SAN PABLO
DE ATENAS, por su permanente disposición de trabájo y lucha para
avarrzar en la construcción de mejores condiciones sociaies, como base
y esencia del progreso de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y habitantes del noble, trabajador, fecundo y
!!s!!o¡o pueblo de sAN PABLO DE ATENAS, por la conmemoración del
CENTESIMO TRIGÉSrryrO QUINTO ANIVERSARIO dC CTCACióN, hCChO qUC
concita el regocijo y homenaje de sus ciudadanos, al celebrar un aniversario
más de parroquializacíon y congrega a la comunidad en una evocación
unámime y pletórica de júbilo y tributo cívico.

Dado y suscrito en la sede de la
Metropolitano de Quito, Provincia
enero de dos mil catorce.

Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
nueve días del mes de
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